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C O N D I C I O N E S  D E  S U S C R I P C I Ó N .

1.* El tiempo mínimo de suscripción es « »  t r im e s lre .
8.* Las Buscripelonea se cotirarán por trimestres adim 

lantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hairan 
loa abonos. "

3. '  Las suscripciones so cuentón desde el principio del , 
; mes en que se reciba el aviso.

4. * La suscripción se continuará indefinidamente en | 
I tanto no se reciba dei suscrlptor aviso en contrario, I
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lEL C O L E G I E  GETAFE
Nuestras in foroiaciones nos perm iten asegni- 

Ira r  que la  m oción m odificatoria del Eeglam en- 

Ito  de ingreso en el co leg io  de Getafe está para 
Iresolverse en el prim er p leno que la  Junta Con- 
Ifiu ltiva  celebre.

Con las seguridades del indispensable requi- 
Is ito  oficia], corre parejas el rum or de que el 
lasunto no se resuelve com o la  D irección de la 
iG uard ía  C iv il propone, si bien se reconoce la 
Iju stic ia  de adjudicar las plazas por orden rigu - 
|roso de censuras.

Con esto y  la  proporcionalidad entre todas las 
larm as, cuerpos é institutos, ju zg a  la  ponencia 
I — según se dice— resuelto el problem a que aeer- 
jc a  del Colegio de Getafe está planteado.

Salvando los respetos que todas las opiniones 
I dos merecen. El  H kkalu o  está en el deber de 
Im anifestar que la  ta l solución es solamente una 
Iva r ia d ó n  insignificante, que nos retrotrae á lo 
ly a  establecido, sin proporcionar á la  Guardia 
I  C ivil las ventajas que de derecho le  correspon- 
Iden.

Siendo m uy contadas las plazas de alumnos 
leu  cada convocatoria, al benem érito Instituto 
Isegu irá  tocándole una pequeñísim a parte de las 
I  mismas, si se han de repartir proporcionalmen- 
l le  entre todo e l E jército . Kesultando que e l co- 
lle g io , que se d ice de Guardia C iv il, seguirá 
[m onopolizado por aquél.

N o  hemos adelantado nada, y  ciertam ente que 
|no nos extraña.

A  qué perder el tiempo, en estériles declama- 
Iciones.

M ientras en la  Junta Consultiva de Guerra 
[no exista una representación dcl Cuerpo; en 
[tanto que los asuntos peculiares á  él no sean 
Isometidos á  un Jefe de ¡a Guardia C ivil, cono- 
leedor del modo de ser y  de las necesidades del 

[in stitu to , todo correrá la  m isma suerte; es in- 
ló t i l  darle vueltas.

Si se resuelve otra vez  la  proporcionalidad, 
[las  cla.ses de la  Benemérita no habrán consegui- 
|do nada, y  el co leg io  de Getafe, lejos de signifi- 
[ca r para ellos aspiración, estimulo y  espíritu de 

Ijusticia , seguirá siendo una manifestación v i- 
[v ien te  del triste desamparo y  de la  in justicia 
Iincalificable de que la Guardia C iv il s igue sien- 
ido  objeto por los que tienen los mismos deberes 
[que cum plir con todos sus gobernados.

E »  P P I I  BE i P U P L I f l f l D
Un ilustrado je fe  del Instituto, nos d irige  

[a ten ta  carta respondiendo al llam am iento que 
■hicimos á  cuantos quisieran honrarnos con su 
[parecer respecto á la  apeteciila reorgan ización  

[d e  la  Guardia C iv il, en cuyo escrito, después de 
[m tifica rsu  parecer de lo  necesario é  indispen- 
[la b le  que resulta hacer a lgo  que m ovilice  las 
[escalas, añaile:

«H ace ya  mucho tiem po que se d ice se tienen 
en estudio trabajos varios de reform a, v  si, como 
.Creo, es cierto, y o  m e a legra ría  muciio fuesen 
eoronados por el éxito.
I »H e  leído con todo detenim iento E l  H e r a l d o . 

y puesto que en uno de sus números se in v ita  á 
em itir pareceres sobre las Comandancias m avo- 

J fe s y C a ja s  de Terc io , v o y  á dar tam b ié irm i 
Itoodesta opinión. Entiendo, que no deben resu- 
[c ita r  las finadas Cajas de Terc io , pues que por 
[a lg o  se suprim ieron; serian m uy d ifíciles las 
■operaciones de contabilidad; se presentarían ca- 
^ s ,  com o e l de un anticipo, una desgracia, una 
efunción, y  las Cajas de T erc io  no podrían re- 
led iar á tiem po lo q iie hoy hacen las Coman­

dancias. Tam poco cabe hacer c lavero  a l coro­
n e l  subinspector, que debe conservar todo el 
■dictado de su cargo  para inspeccionarlo todo.
I  “ E l nombre de «T e rc io ,*  á  todas luces im jiro- 
|P¡o, debiera desaparecer por la  denominación 
1 ^  «Subinspección de la  Guardia C iv il, uúme- 
Po.s 1 .*, 2.‘ , etc.,'» ó por la  de «D istrito de la  
p u a r d ia  C ivil núm. 4.% ú  otra equivalente.
I  «L a s  reformas deben basarse en aum entar Co- 
imandancias de p r im íra  clase, llevando consigo 
l^ in o  es consiguiente también, e] de Compa- 
Ihias, con lo  cual se beneficiaba á todos los em- 
iPleos.

»Sin- o lv idar que cabe subdividir tam bién al- 
Is tin  m ajúsen jo  Tercio .
|. »hln Puerto P ico , con seís'unidades, con 74fi 
■•lombres y  22 caballos, bien m erecía e l aumen­

to (le un Corone] y  una Comandancia de T e ­
niente Coronel.

«Perdone, etc.*

Hasta aquí nuestro am igo , cuya opin ión in­

cluimos gu.stüsüs, com o incluiremos cuantas se 
nos fac iliten , aunque disintamos en alguna par­
te y  nos reservem os para más adelante exponer 
á  la  considefación de nuestros lectores las razo­
nes de ello.

LO QUE SE DICE
Por Real orden de 7 del actual (D. O. n.* 102), se 

declara reglamentario para los Jefes, Oficiales y 
■ sus asimilados de los Cuerpos é Institutos del Ejér­
cito y  alumnos de las Academias militares, el guan­
te color gris de algodón <5 gamuza para diario, en 
sustitución del blanco, que deberá reservarse úni­
camente para los días de gala ó festivos.

Esta es la hora que nada se sabe de la convoca­
toria para los exámenes de ingreso en el colegio de 
Getafe; y como debe anunciarse con la anticipación 
reglamentaria, los a.spiraiites no saben á qué ate­
nerse en vista de que trascurre el me-s de Mayo sin 
que el Diario Oficial díga nada referente al asunto.

Acudimos al señor Ministro de la Guerra, rogán­
dole que haga cesar los anhelos de las clases de 
tropa, que teniendo concluida su preparación, no 
saben cuándo la convocatoria ha de verificarse ó si 
está definitivamente aplazada.

Creemos que la anomalía obedecerá á la resolu­
ción que ha de dar la Junta Consultiva al proyec­
to de que hablarao.s en el fondo de hoy, pero esto 
no es óbice para que se trate de dejar á salvo legíti­
mos intereses, calmando á un tiempo mismo jus­
tísimas impaciencias.

La paralización de las e.s-calas de la clase de 
Cabos, corre pareja con la que están sufriendo loa 
subalternos.

Por consiguiente, nuestras solicitudes estarán 
también desde el próximo número al servicio de 
estos vitalísimos intereses de !a dase de tropa, á la 
que dedicaremos muy especial atención.

En Minaleda ha sido detenida una joven por ha­
ber dado muerte á un hijo suyo recién nacido, en­
terrándolo en el corral de su casa.

Después lo desenterró, arrojando el cadáver á un 
pozo de las afueras de ia población.

I.a Guardia C ivil extrajo el cadáver y  detuvo á la 
autora del crimen.— Corresponsal.

Estando en su casa de Coronil leyendo un perió­
dico el hacendado yganadero D. Francisco Santoá, 
entraron dos individuos vestidos de guardias civi­
les, quienes manifestaron que se presentaban allí 
con objeto de prender á unos ladrones que se en­
contraban ocultos en el corral de la casa para sor­
prenderla.

A  fin deque no se asustasen las señoras, dispu­
sieron que éstas fueseu encerradas en la habita­
ción más aislada de la casa.

Hecho esto, amenazaron de muerte si se resistían 
al señor Santos y  á un criado, á quienes amarraron 
fuertemente.

Mientras amo y criado permanecían inmóviles, 
los falsos guardias civiles empezaron á registrar la 
casa; pero mientras se dedicaban á esta tarea, el 
criado logró desasirse, sa.tó el tapiar de los corra­
les y se dirigió al Casino, donde se encontraba un 
hijo del señor Santos y mucha gente más. Torios 
siguieron al criado, y se encaminaron al lugar de 
la ocurrencia.

Advirtiendo los ladrones la llegada de la gente, 
emprendierou la fuga, no sin que se les hicieran 
varios disparos de pi.stola. Se supone que uno de 
ellos recibió un balazo, pero esto no le impidió es­
capar.

Puestos en libertad el señor Santos y las perso­
nas de la familia, se procedió á examinar la casa 
para averiguar lo que los malhechores habían ro­
bado.

Cuando éstos entraron, había sobre la mesa en 
que el .señor Santos leía cinco m il reales en billetes 
y  dos monedas de cinco pesetas. Los billetes fue­
ron encontrados allí, porque el señor Santos había 
puesto casualmente sobre ellos el periódico que e.s- 
taba leyendo. Los dos duros habían desaparecido 
de la mesa, pero uno de ellos pareció luego en el 
suelo; de modo que los ladrones sólo se llevaron la 
otra moneda.

El apresuramiento con que los ladrones proce­
dieron, la viveza del criado y la circunstancia de 
haber sido colocado el pericídico sobre los billetes 
que estaban en la mesa, evitaron que se cometiese

un robo de importancia, pues se sabe que el señor 
Santos tiene reunidos fondos proeedeut’s de la 
venta de yeguas y  caballos hecha en las recientes 
ferias de Sevilla y  Maicena,

Organizada una batida por el alcalde y  el jefe de 
la Guardia C ivil, se ha conseguido capturar á uno 
de los bandidos.

En otro lugar de este número, publicamos un 
nuevo proyecto de reorganización para aligerar 
las escalas.

El legítimo interés que despierta este asunto, va 
creciendo de día en día.

Son varios los periódicos que se han empeñado 
en que el general Palacio haga un viajecito.

Hay quien le supone en Vjgo; otrosen Santiago; 
quién en camino ne Barcelona; é.ste otro con in­
tenciones de salir para tal punto.

Nos hemos informado de lo que pudiera haber 
de cierto en el supuesto viaje, y  se nos asegura 
que por parte del veterano Director no ha existido 
ni la menor indicación que pudiera dar lugar á la 
noticia.

El asunto no tiene importancia, porque nada 
más corriente que el Director general sa lgaág irar 
revistas en cualquiera de los tercios, pero bueno 
es poner la verdad eii su lugar.

EL CUMPLEAÑOS DEL REY
Los donativos concedidos por S. M. la Reina Re­

gente para solemnizar el día del cumpleaños de su 
augusto hijo el Rey don Alfonso X III ,  Tsnn los si­
guientes:

Pesetas,

Gobernador c iv il...............- ......................... gQq
Arzobispo-obispo de Madrid-Alcaiá. ' . . " . ' 1 OOO
Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús___  2^000
Escuelas Dominicales.................................  1.250
Real Asociación de Beneficencia Domici-

fisrie-,........... ;  ..........................................  10.000
Asociación Católica de Señoras.............i  .500
Junta Provineíai de la Asociación de Ca­

tólicos.......................................................  j
Conferencias de San Vicente de Paul (iioiti-

.............................................  1.000
Conferencias de San Vicente de Paul (mu-

jeres).   jooq
Colegio de Huérfano^ de Simta Cruz.......  250
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.. 250
Hermanas Carme.itas de la Cari lad.........  250
Asilo de niñas del S. C. de Jesús..............  2ó0
Colegio de la Beata Mariana de Jesús.......  2Ó0
Sociedad Protectora de los Niños........... r¿5
Asilo de Huérfanos de la Caridad (vúiéó

San Blas)............................................. ® ó̂O
Asilo de la Gratitud de Agustinas Misió-^

ñeras...............................................  ^25
La Cuna de Jesús................................................. 250
Asilo de Mendicidad de Santa C ristina!!! 250
Asilo de la Santísima Trinidad..................  2¿ )
Hermanas de Nuestra Señora de la Espe­

ranza.................................................  j 2ó
Director General de la congregación de iá

Doctrina Cristiana................................... 250
Convento de Nuestra Señora del RoVarió! 250
Asilo de Jesús.............................................  250
Religosaa Servitas......................... ! ! ! ! ! ! ! !  250
Instituto Quirúrgico de Terapéutica Ope­

ratoria...........................................  ^ 1  qqq
Religiosas Hijas de Cristo.........................  125
Asilo de Cigarreras..................  500
Hermanas de la Caridad del Sagrado CÓ^ 

razón de Jesús.........................................  500

To fo !............................... 25.000

ESPflSll y  LOS ESTADOS DAIDOS
The Morninff Po.sí publica un despacho de Nue­

va York diciendo que es probable que el presiden­
te de Jos Estados Cnidos, Mac Kinley, v  el secreta­
rio de Estado, Sherman, ,se declaren piirtidarios de 
una política vigorosa á favor de la independencia 
de Cuba, tan pronto como reciban el informe del 
enviado especial norteamericano que marchó á la 
isla.

Añade, que un despacho de la Habana, recibido 
por el Ministro de España en Washington, Sr, Du- 
puy de Lome, ha producido sensación.

E l gabinete ha tratado de los socorros que deben 
enviarse á los americanos residentes en Cuba v 
adoptara los acuerdos que ¡irooedan. así que reci­
ba los nuevos informes de ¡os cónsules, que son 
aguardados mañana.

Estos informes servirán de base al Mensaje pre- 
sidcuc ial, que será completamente pacífico.

A  juzgar por lo que dicen los periódicos norte­
americanos, el desembarco de Julio S:inguily se 
llevó á cabo el día ¡l del corriente, en la costa Nor­
te de la isla de Cuba, provincia de Santa Clara.

LAS GUERRAS
De la campaña de Filipinas hablan bien elocuen­

temente los telegramas oficiales que á continuación 
publicamos.

R1 epilogo de la reconquista de Cavite está en las 
últimas victoriosas aceio.ies que ha librado el Ge­
neral Primo de Rivera.

Tomados los potreros formidables, secciones de 
los rebeldes destruidos sus grandes núcleos, la 
guerra toca á su fin - s i  no surgen complicaciones, 
porque todo quedaría reducido á la persecución de 
pequeñas partidas disgregadas,

F I L I P I N A S
M.xnila R.— General SeguniJo Cabo á Miui.stro 

Guerra:
General en je fe  íesde Naie me ordena diga á vue­

cencia;
«Combates habidos los pagados días, ponen en 

poder del ejército grande y  nueva línea de opera­
ciones. y  base de operaciones en Naie, con fuertes 
guarniciones de la brigada Pastor en los pueblos 
intermedios. Queda con esto dividida la parte rica 
de la pobre en la provincia de Cavite.

»Saldré contra los puob’o.s de Tarnate, Maragon- 
dón, Alfonso y .Méndez, donde seencuentrau. Para 
encerrarlos en los montes y salvar la provincia, re­
fuerzo á Batangas y á Bu'acáii.

«Gran excisión entre los jefes de la rebelión. He­
rido y preso Andrés Bonifacio por Aguinaldo, 7  
muertos los hermanos de aquél; tiene esto gran 
importancia.

«Recibidos los plácemes de SS. WM. y Gobierno, 
los he comunicado al ejército.*—Zrtppmo.

M.xn' il a  10.—General Segundo Cabo á Ministro 
Guerra:

General en jefe, telegrama ayer desde Naie, dice; 
«Tomado hoy Méndez Núñez por brigada Ruiz Sa- 
rralde. Mañana emprenderé combinación todas 
fuerzas ataque Alfonso Maragondón.»—Zappino.

Manila 11 (6-35 t.) 
M adrid  11 t.)

. General segundo cabo á ministro Guerra;
«Según aviso almirante escuadra, esta tarde to­

mado Maragondón,!— Prim o de Eirera.
Maragondón estabaatrincherado de un modo for­

midable por los rebeldes, así es que la victoria de 
nuestro Ejército y  de nuestra valiente Marina es 
doble más meritoria.

¡V iva el Ejército! ¡Viva la Marina!
Ma n ila  12.—General Segundo Cabo al Ministro 

de la Guerra,—General en je fe  encarga desde Ma­
ragondón diga á V. E. lo siguiente;

«Como resultado combinación brigadas Ruiz y  
Suero, la primera sobre Méndez y Alfonso, la se­
gunda, dividida en tres columnas, sobre Maragon­
dón y  Ternate, se han tomado últimos puestos 
atrincherados defendidos por los rebeldes provin­
cia de Cavite. Para esta operación, columna de la 
derecha, mandada por Coronel Viana, hizo desem- ' 
barco en Punta Restinga con cazadores 6, mandado 
por Mayoral y 400 entre marineros é infantería ma­
rina; la izquierda, con General Castilla, envolvió 
pasando el río; columna Suero, conmigo de frente.

E-stas columnas, fuertes cada una de 1,400 Irom- 
bres, y  con total ocho piezas montaña, causaron al 
enemigo grandes pérdidas, por cerrarles único pa­
so en retirada la columna Viana sola. En p lazay 
convento 57 muertos, y  muchos más, entre ellos 
muertos tres Guardias Civiles desertores.

Resistencia muy empeñada por verse envueltos y  
tener preparadas grandes defensas: comporta­
miento tropas admirable. Nuestras bajas, sensibles; 
Capitanes Infanferia Yáñez y  Cornos, muertos; Te­
nientes Infantería Garrote y  Quino, Martínez, Da­
rías, y de Artillería  Salas, contusos; y de tropa 23 
muertos, 115 heridos y 111 contusos.

Dejo bien guarnecidos y  aprovisionados estos 
puntos para que fuerzas, cuyo mando encargo Ge­
neral Castilla, persigan partidas montes y pueblos 
divisoria Cavite y Batangas, en combinación Jara- 
m illo, que refuerzo; dedico ingeirierus y dos Regi­
mientos, indígenas á caminos militares para fácil 
comunicación próxima época lluvias, entre puntos 
tomados.

Marcho á Manila para organizar ejército dedica­
do persecución pnrtirias en todas las provincias; 
creo poder en breve licenciar cumplidos v^mandar 
Península heridos y enfermos sin solicitar reem­
plazo.

No pido personal Oficiales ha.sta terminar o :ga - 
uizacióji; propongo disminuir Compañías cada Ba­
tallón ó Batallones, dejándolos más nutridos.

Varios son los distinguidos que recomendaré á 
V . E. de oficio.

Ma n ila  13.—Gobernador general ú Ministro de 
ITtramar:

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Acabó de llegar. Recorrida toda la provincia de 
Cavite sin partidas. Se coloca telégrafo, que no se 
corta. Continúa presentación por montes. Espero 
el resultado.—P riw o  de Ilivera

El Comandante general del apostadero de b’il i-  
pinas ha telegrafiado al Ifin istro de Mariiia lo si­
guiente:

Ma n ila  13 n,45 noche).—Teniente de navio Oaset 
muerto gloriosamente ataque Maragondóu, otros 
lie.ridos marinería. Conociendo detalles telegrafia­
ré.— fifonícyo.

C U B A
Todo está igual.
La  atonía más grande se ha apoderado del espí­

ritu público, acerca de las cosas de Cuba.
Tan sólo una operación combinada, que ha dado 

porresultado lamuertedeeuarenta y tres rebeldes, 
,es lo que merece consignarse en esta última se­
mana.

La guerra de Cuba está en un período de expe­
rimentación— y valga la frase—ante la perspecti­
va  de las reformas, próximas á regir. Hasta tanto 
que veamos su resultado nada puede traslucirse, 
ni nadie sabe nada de lo que allí va á suceder.

E l ambiente es de pesimismo, por lo que de las 
operaciones puede esperarse por e.=tar va dentro 
del período de las lluvias; y  nosotros, que no ha­
cemos en esta cuestión más que reflejar los senti­
mientos de la opinión, nos vemos impulsados á 
poner remate á estas líneas diciendo con el poeta: 

«H oy como ayer, 
mañana como hoy 
y siempre igual.»

I..OS; (leporlados
El Ministro de la Guerra visitó ayer tarde en la 

Presidencia al señor Cánovas del Castillo, con el 
que habló principalmente do la ejecución de la 
gracia de indulto que haya de aplicarse á los sen­
tenciados ó deportados cubanos por causa de la 
insurrección.

En esto ya hemos dicho que el Gobierno aprobó 
en principio el indulto, dejando al General W ey- 

,1er el decidir sobre la extensión que hubiera de 
dársele, á cuyo efecti se le dirigió por la Presiden­
cia una consulta telegráfica.

Anteanoche no había contestado á esa consulta 
e l Capitán General de Cuba, presumiéndose que 
habrá de hacerlo hoy, puesto que el indulto ha de 
concederse con motivo de! cumpleaños de don A l ­
fonso X III, que es el lunes.

Para la redacción del decreto, conforme con la 
propuesta del General W eyler, habrán de proceder 
de acuerdo con el je fe  del Gobiérnelos Ministros 
de Ultramar y  Guerra,

PO [.AVIEJA
l.legailx ii Itarcelona.

Reintegrado á la Península y á los suyos el ilus­
tre reconqui'tiidor de Cavite. el pueblo es¡)añol le 
ha hecho una m inifestación tan entusiasta como 
merecida.

Toda la culta Barcelona en masa ha recibido, 
agasajado y festejado ul bizarro general en quien 
se mira la encarnación de los ideales patrios.

La prensa de gran circulación trae columnas en­
teras de telegramas que ocuparían todo nuestro 
número con los detalles de la grandiosa manifesta­
ción barcelonesa, grandiosidad en la que encuadran 
mal, y desentonan á manera de desafinación, las 
manifestaciones del sport velocipédico.

Nos referimos á la denominada c.nrrera-estnfeta 
que ha conducido á Madrid un autógrafo del ge­
neral.

En todas las cosas elevadas ha de darse inevita­
blemente la nota cómica. Ahora la han dado los 
ciclistas y los que los han secundado.

Es un signo de los tiempos.

I.a  llogadn á l la ifr id

La comisión elegida por la Junta celebrada en 
e l Circulo de U  Unión Mercantil se reunió anoche 
para continuar sus trabajos de organización del 
recibhniento que hade hacerse al general Polavieja.

Llegará éste á Madrid hoy á las cinco de latarde.
Recorrerá ol siguiente itinerario: Paseos del Bo­

tánico y  Prado calle de Alcalá. Puerta del Sol, ca­
lle  Mayor hasta la plaza de la villa, donde tiene su 
domicilio el general Polavieja.

La comisión espera que los vechios de las calles 
expresadas pondrán colgaduras en los balcones.

Muchos de los individuos de la comisión irán á 
Alcalá á recibir á Polavieja. E l resto esperará en la 
estación de Atocha.

El entusiasmo entre los gremios y  demás corpo- 
racio íes asociadas á esta manifestación de gratitud 
y  aplauso al general Polavieja, al ejército y  á la 
marina, es cada vez mayor, y  todo hace presumir 
que el acto resultará digno del patriotismo, de la 
generosidad y de la nobleza de que tan repetidas 
pruebas ha dado siempre el pueblo de Madrid.

Hé aquí los mensajes que los ciclistas han traído 
desde Barcelona:

< ti nirnidc de M ad rid

El humilde soldado de A frica  á quien servicios 
estimados por su patria, en más de lo que mere­
cen, pennítio;-on llegar al puesto que hoy ocupa, 
saluda en la persona de V. E., como presideuce que 
es de ese Ayuntamiento, al generoso y  heróico pue­
blo de Madrid, en d  cual le alcanzó la honra de 
nacer.»

CamU.o de Polavieja,
Barjeloaa 13.

Después, en la sesión, el señor Alcalde dió lec­
tura oficial del saludo al General, manifestando 
que ya que no era posible contestar a! saludo, sir­
viéndose de los ciclistas, contestarían telegráfica­
mente.

También propuso el señor Sánchez Toca, y  fué 
aprobado, dar un voto de gracias á los ciclistas.

Agradecidísimos estamos á todos los ciclistas 
que han cooperado a! mejor éxito de la cárrera, y 
especialmente á los señores Valenzuela, de Zara­
goza; Ricol, de Barbastro, Fontanals, de Tarrago­
na; Duran, Alvarez, Aisino.

*  #
El pliego enviado á Palacio fué recibido por el 

je fe  de Palacio, señor duque de Medina Sidoiiia. 
Dice asi:

« S bS o r ;

A l desembarcar en la  noble é inteligente ciudad 
de Barcelona, mi primer saludo es para mi rey, es­
peranza de la patria, y  para la augusta madre de 
vuestra majestad, que ha sabido en todo momento 
sentir-con su noble puéblo é inculcar en el corazón 
de vuestra majestad los sentimientos y las virtudes 
que le harán digno sucesor de los Alfonsos.

Permitid, Señor, al soldado gritar con sus tropas:
]V iva el rey!
[Viva la reina!
¡Viva España!

Barcelona 13 de Mayo de 1897.

Camilo  G. bb P olavibja .»

E l  G E N E R A L  lA R T IT E G E l
Las necesidades del ajuste hicieron que quedara 

fuera de número, en el anterior, la noticia del fa­
llecimiento del General D. José de Martitegui y 
Pérez de Santamaría.

E l cónsul de España en Aden comunicó su 
muerte ocurrida á bordo del vapor que le conducía 
á Filipinas para tomar posesión del Gobierno po­
lítico m ilitar de Mindanao.

El nombre del general Martitegui, muerto cuan­
do el destino más le sonreía, está íntimamente li­
gado á la Guardia C ivil y  vivo en la memoria de 
todos.

Los asuntos de actualidad que exigen lugar en 
nuestras columnas, nos obligan á retirar los°datos 
biográficas y detalles que dedicábamos al exsecre­
tario de la Dirección de la Guardia Civil.

El H eraldo envía el más sentido pésame ásu 
hermano D. 'Vicente y  á toda la distinguida fami­
lia del finado, á quien Dios haya acogido en su san­
ta gloria.

Descan.se en paz el bizarro genera!.

T R I B U N A  U I B R E

S O L  N A T U R A L
Bien puede titular.se así una carta publicarla en 

El  H eraldo de la G iiakd ia  Civ il  del día l.* de 
Mayo, bajo el epígrafe Una súplica w<í.v, y  finna- 
da por Esteban Tranzo Moreno.

Eli dicha carta, aboga el tii-maiite porque la So­
ciedad de Socorros Mutuos desaparezca por coim- 
pleto, toda vez que las familias de los finados tie­
nen derecho á la pe siún del Montepío en sus dis­
tintos períodos, y que esa Sociedad se dedique á 
socorrer á los inútiles no en funciones del servicio.

¡Bien por los caritativos sentimientos del señor 
Iranzo!

Pero dígame usted, señor Iranzo, ¿cuántas de­
funciones paga usted menaiialmente y  cuántas car­
tas de inútiles no en asuntos del servicio circuían 
por su puesto durante el mes? ¿seria usted tan com­
placiente, señor Iranzo, que me uianifestara su 
objeto al publicar en El H er.aldo su voto acerca de 
este asunto? pues yo no puedo menos de darle una 
interpretación compleja; esto es, dos fonnas y  un 
fondo: ó quiere usted ahorrarse unas cuantas pe­
rras gorda.s porque el número de los fallecidos es 
indudablemente mayor al de los inútiles en asun­
tos no del servicio, ó quiere desatender una nece- 
sidad mayor para atender á otra menor, que es la 
misma cosa.

También pudiera ocurrir que al publicar su voto 
en extremo absurdo estuviera inspirado en unos 
sentimientos dignos de aplauso, ofreciendo cierto 
lenitivo á muchas desgracias que á diario se ven 
en todas las clases sociales, para lo cual no son 
suficientes los sentimientos, sino que se necesitan 
done* que no están á nuestro alcance. Sus deseos 
estarían complacidos si hubiera muchos que pen­
saran como usted.

¿Por qué muchos Comandantes de puesto man­
dan las relaciones de socorros á inútiles, si no en 
blanco, con la ínfima cantidad de 0,50 pesetas? 
porque sobre el exiguo haber del guardia pesan 
muchas necesidades. Ahora bien: para aumentar 
la caridad hay que aumentar los sacrificios; ¿cómo 
pretende usted hacer mayor caridad con sacrificios 
iguales? tarea inútil; disminuya los sacrificios y  la 
caridad disminuirá también. Y  tenga presente que 
la Guardia Civil, en bien de la caridad, hace todos 
los sacrificios que están á su alcance; por algo se 
llama Benemérita.

¿Qué es, pues, lo que el señor Iranzo decía en su 
carta? La leí varias veces, y  créame, no le entiendo.

¡Oh variedad común! ¡mudanza cierta!
¿Quién habrá que en sus males no te espere? 
¿Quién habrá que en sus bienes no te tema?

Sepa pues, el señor Iranzo, que su trabajo resul­
ta tan indefinido como monótono; el fondo no con­
vida, la forma no deleita.

Más que el asunto de que en é l trata, llama la 
atención cierta nota predominante que hiere el 
tímpano iiiauditivo at más despreocupado oyente’ 
esta nota es el sol natural, que aquí resulta con 
muchos bemoles, toda vez que se trata de cierto 
pronombre relativo. Coja usted un bombardino, 
bajo ó trombón y esté usted dando el sol natural 
eu negras, mientras cualquiera lee su carta, y  verá 
usted cómo al terminar ya tiene un instrumento 
más; éste será su cabeza que se trasformó eu bombo.

No me entiende u.sted ¿verdad?
Pues quiero decirle que en su carta nos metió 

usted sin notarlo el pronombre relativo ¡qué vein­
ticuatro veces! e mo veinticuatro soles naturales 
capaces de volver loco al primer gramático. Aun­
que luego me diga usted:

Tu crítica majadera 
De las líneas que escribí,
"Varela, poco me altera.
Más pesadumbre tuviera 
Si te gustaran á ti.

R ecoroso V arela  Ma n il l a .
Madrid, 4 de Mayo de 1837.

SORRE LA  RO PA RE U T E A S IL IO
Vistos los pareceres insertos en los números del 

H eraldo de 1.® y 24 del mes de Abril último remi­
tidos á tan ilustrado periódico, por algunos demis 
compañeros, los ha visto mi pobre inteligencia como 
un buen pensamiento, sean estas subastadas al es­
tar cumplidas, si por nuestro dignísimo Director 
General fueran acogidos dichos pareceres y  sus 
productos vayan á los fondos del Montepío, estoy 
en un todo conforme, como creo lo estarán cuantos 
sean saeios á tan benéfica sociedad, fundada y na­
cida de los loables .sentimientos del Excelentísimo 
señor Teniente General don Romualdo Palacios y 
González, al cual nos honramos tener al frente do 
la institución y  ser sus subordinados. Pues bien, 
en mi corto criterio estas prendas al darlas de bajá 
por cumplidas, debieran apreciarse en co iciencia, 
por peritos inteligentes en la materi i.

Ahora bien, que á estas subastas no pudiesen 
concurrir personas extrañas al cuerpo y sí debie­
ran hacerse eu las casas cuarteles eu que fueran 
las prendas dadas de baja, y á presencia de los se­
ñores Jefes de lineas al g ir  .r .sus .revistas entre los 
individuo,s que las venían usando, teniendo siem- 
pra eu cuenta que una vez puesto en definitivo el 
precio de las mismas, se quedasen con ellas los in­
dividuos dichos, y en caso que á estos no Ies convi­
niesen por no tener algunos familia ó no hacerle 
faltn, no faltarían otros que les luciesen falta, siem­
pre que la cantidad impo"te de éstas, se les des­
contase en un», do.s más ó menos vece.®, según e! 
importe d« aquéllas, porque no siempre el indivi­
duo qu > tiene mucha familia, que por regla gene­
ral es á los que más falta les hace, se eiicuentraii 
en disposición de toiiiarlas te'deiido que hacer efec­
tivo su importe al contado, y hecho esto, esta.s can­
tidades fuesen ingresando en los fondos del Mon­
tepío. tan ventaj.iso para cuantos tenemos la di -lia 
de pertenecer como socios al mismo.

Pues yo creo sería muy sensible que el individuo 
que usa estas prendas en cierto número de año-’, 
tal vez pasando en estos por las mismas miles de 
miles de irritaciones y disgustos, si le cupo por 
casuali ad la suerte de dar con alguno de estos 
Comandaiite.s de puesto de estos que hay de buena 
conciencia, que ya con razón ó sin ella ó por mero 
capricho al pasarle revista de aquellas, ie ha diclm; 
¿Estas sábanas las tiene usted que labar? ¿Estas 
mantas bis tiene usted que colar? Estos cabezalesles 
tiene usted que hacer aquí unos pespuntas; y coo 
esta música le  han e.stado mareando años v más 
años, y al fin de la jornada, tal vez haciéndole mu­
cha falta, v iiii se la subasta y un paisano á llevar­
las: por eso veo más lógico y  razonable se queda­
sen éstas entre los individuos que le hiciesen falta, 

Otra cosa tenemos sobre este asunto, en mi pa­
recer que lio creo justa ni lógica, que de lo cual no 
hacia mención los referidos escritos; es que no tie­
ne razón de ser al seguir dándolas en la  forma que 
se viene haciendo, debiendo tenerse en cuenta, y 
hasta dictar algo sobre ello por quien pudiera ha­
cerlo, yes  lo siguiente.

Hay un guardia que llev.i doce ó catorce años en 
el Cuerp.i, que tiene tres hijos nacidos en e! mismo, 
y entra uno de nueva entrada que tiene cuatro, y 
al mea de entrarse reparten prendas dalas de baja, 
sucediendo así, que las de aquel de los doce años 
viene el de nueva entrada porque tiene má.s hijos, 
á escoger el primero y se lleva las prendas que el 
otro tanto tiempo poseía, y esto es triste que uno 
de nueva entrada venga á tener más privilegio, 
que el que lleva pasadas ya algunas vicisitudes en 
el Cuerpo.

R amón F ernández. 
Guardia I."

CERTAMEN PERIODISTICO
DBL''DIARIO DE ZARAGOZA*

Una dama ilustre, la excelentísima señora mar­
quesa de Linares, que honra sus títulos nobiliarios 
con la alta protección que dispensa á las letras v 
las artes e.spañolas al par que con sus virtudes ad­
miradas de todo Madrid, nos ha concedido un pre­
mio de do«cion«ns t-iiiciicMln pesetas para el Cer­
tamen perwdistiro que preparamos en celebración 
del cumplido centenario del Diario db Z.vragoza.

La prensa de toda España verá, siu duda, con 
grandísimo regocijo, que cuatro damas ilustres.

S. M. la Reina Regente. S. A . R. la  Infanta doña 
Isabel y  las excelentísimas señoras marquesas de 
Linares y duquesa de Denia, cootribuyau á dar 
verdadero esplendor al primer Certamen periodí». 
tico que en España se celebra.

Inmediatamente que el Ayuntamiento y la Dipu. 
tación de Zaragoza decidan sobre la petición que 
les hemos dirigido, anunciaremos la fecha de la 
celebración del Certamen y los nombres de la.s 
ilustres personalidades que han de constituir el 
jurado.

Hasta hoy el programa es el siguiente:

T E M A S  Y P R E M IO S
1. " Prem io de S. M . la Reina Regente.—7 ^ 9  

peseta».—Crónica, con libertad de asunto; exclu­
yendo la política.

2. * Tema y premio de «E l Imparciála._____ ¡>t>n
péselas. —Crónica, en donde al mayor interés pe­
riodístico futuro, se añada el mayor mérito literario 
posible, la cual se supondrá publicada, esto es, 
publicable en el número del D iario  de Zaragoza 
correspondiente al día 22 de Enero de I9S17;
■ • S.* Premio de R. A. R. la Infanta doña Isabel.— 
950 pesetas.-Accésit de la excelentísima señora 
dtiqu€.sa de Denia.— péselas.—Dos Inter­
view s  en las que el jurado apreciará más el interés 
dado al asunto en su desarrollo y  la corrección y 
galanura del estilo que la importancia del perso­
naje con quien la  interw se haya celebrado. Los 
solicitantes de estos dos premios podrán celebrar 
conferencias con notabilidades de la Iglesia, Ejér­
cito y  Armada, Diplomacia, Industria y Comercio, 
Ciencias, Letras y Arres. ’

4. “ Premio de la exeele.ntisima señora marque­
sa de Lm/jres.—950 peseIns.-Ju icio  crítico de 
un drama, comedia ó sainete estrenados en Madrid 
en la temporada de 1S9Ó-97,

Los concursantes de este tema deberán tener en 
cuenta que en sus trabajos ha de dominar el ca­
rácter de impresiónmomentánea que diferencia la 
rápida labor periodística del estudio detenido de la 
literatura critica.

5. " Prem io del ex -elent¡simo .'-eñor don, Marcelo 
Azcárraya, Ministro de la Guerra.—'H t lt  pése­
las.— Concepto de la prensa militar y de las rela­
ciones de la prensa civil con el ejército.

*  *
Una nota tr'ste debemos agregar á estas líneas.
E! ilustre autor dramático, don José FeUu y Co- 

dina, que ha fallerido en Madrid, había de formar 
parte del jurado de este Certamen periodístico, y 
rra uno do los que habían acep'ado este puesto, 
que estimaba—son palabras suyas— «muy honroso 
y halagüeño, porque era la úni ’a recompensa ob­
tenida de su vida dura y laboriosa de ¡leriodista».

Según iiiie.stros informes, la projmesta de trasla­
ciones de jefes y oficiales del presente m s com­
prenderá:

Coronelc.s.

Don Santiago Izoordy Cainpoy, ascendido de la 
Comanda icia de Barc“lntia, deSñbins ecturallO.*
Tercio; y D. Emilio Maroto y Huzardo, de éste úl­
timo destino al segundo Tercio con el misnseguí 

Tenientes coroneles.
l mismo cargo.

Don Francisco Laborde y  Todo, ascendido de la 
Comandancia de Navarra, de primer Jefe á la de 
Teruel; D. Eicardo Teruel y Gallardo, primer Jefe 
de la de Jaé i, á la de Barcelona, con igu il car- 

y D. Jo-é Canut y Cnll, de la Teruel á la de 
Jaén, de primer Jefe, continuando en comisión en 
Cuba.

Comandantes.
Don Ricardo Morjíado Cisneros colocado en acti­

vo, á. la  Comandancia de Oviedo de primer Jefe y 
don Francisco Colino y Alfonso, de éste último 
destino á la de Navarra de segundo Jefe.

Capitanes.
Don Eduardo Varela Vila, ascendido de la Co­

mandancia de la Coruña á la  ü.' Compañía de Te­
ruel; dou Ramón Celaya Jimouez, ascendido del 
Ditsritu de Cuba á la 3.* de la de Huesca, conti­
nuando en • omisión eu dicha Isla; D. Ildefonso de 
la Campa Fernández, de la 6." de Teruel á la T , 
de Lérida; don Angel Simó y López de Haro, de la 
4.‘  del Norte á la Plana Mayor de la de Caballe­
ría; don José Aguado Guerra, de segundo Jefe de 
la de Oabaüería á la 4.' del Norte; I ) Jo.®é Menén- 
dez ÜSRorlo del primer E-cuudrón de la de Caballe­
ría, 8 la misma de segundo Jefe, y D. Hermán Gar­
cía Obeso de la Plana Mayor de la de Caballería, 
al primer Escuadrón de la misma.

Primeros Tenientes.
Don Fd ip e  Rico Martínez, ascendido de la Co­

mandancia de Cuenca, á la  .ó.* Compañía d é la  
misina; D. Miguel Morillo López, ascendido de la 
de Córdoba, á la Plana Mayor del primer Tercio; 
D. Gaspar Salgado Bagaena, ascendido de la de 
Toledo, á la 3.* de la misma; D. V  leutín Alonso 
Sáez, de la 1.* de Logroño, á la Sección de Caba­
llería de la misma; D. Ezequiel Lomo García, de la 
Plana Mayor del sexto Tercio, á la 3.* de la Coru­
ña; U. Ramón Aceituno Rocamonde, de la 8.* de 
Cádiz, á la 9." de la misma; D. Antonio Muñoz Na­
val. de la Plana Mayor del primer Tercio, á la pri­
mera de Vizcaya: D. Pedro Jiménez Topete, de la 
9,* de Cádiz á ’la S . 'd e  la misma: D. Jaime Lois 
Ibarra, de la 3.' de Toledo á la Plana Mayor del 
sexto Tercio; D. Carlos Allende Sánchez, de la
5. * de Cuenca á la 1.’  de Logroño.

Segundo-s Tenientes.
Don Fulgencio Gómez Carrión, ingresado del 

arma de Infantería, á la 5.' Compañía d- la Co­
mandancia de Cuenca; D. Enrique Olaiz Zubieta, 
en comisión en Navarra, á la 2.* do Málaga; don 
Luis Martínez Uoniclio, en comisión en Madrid, á 
la  1.* de Badajoz; D. José Valverde Siiárez, d e ja
6. '  de Albacete á la 2 ‘  de Córdoba; D. Antonio 
Priego Sai/., ile la 5.“ de Cuenca, á la 4.‘  de Ja mis;- 
ma; D. José López Caparrós, de la O.' de Málaga, a 
la l.*  de Toleda; 1). Rafael García Delgadillo, ue 1» 
2.‘  de Málaga, á la 0.* de la misma; D. Agustín

<ie
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la

Robles Vega, de la 4.- de Navarra, á la 2.‘  de Lo­
groño; D. Francisco González Sánchez, de la 2.‘ de 
Logroño á la 6.‘  de Albacete, y_ D. Adolfo Moreno 
Sánchez, de la 1.* de Badajoz, á la4.* de Navarra.

Pro|inc«la de ascensos de cabos á snrsenlos en
el présenle, mes y eombíiiHolón de destinos
como eonseeneneta de 1n misma.

Infantería.
Miguel Panchez Esparin, ascendido de la 5.’  com­

pañía de Málaga, ála:-*-* de la mi.sma; Francisco 
Gómez M iifio ', ascendido de la 7.* compañía de 
Ciudad Real á la 3.‘  de la Cotnña; Salvador Mon- 
cavo, ascendido de la 10.* de Castellón á la 2.* de 
Guipúzcoa; Salvador Mortolin, ascendido de la 2.‘  
de Valencia á la  4.’  de Paleneia; Leandro Predo- 
viejo Muñoz, ascendido de la L* de Madrid á la 2.‘  
dé la  misma; v Ramón Gargallo,ascendido dé la  6.* 
de Teruel á lá 1.’  de Oviedo.

Trnslndos de Knrgentos.
Pedro Rubio, de la 2.‘  de Alicante á la 6.* de A l­

bacete; Fidel Pérez M iguel, do la 2.‘ de Guipúzcoa 
á  la 2.” de .Alicante; Jaime Roliveret, de la 3.* de 
Málaga á la 2.' de Bal'ares; Jerónimo Maeso, de 
ia 2.' de Badajoz á la 4." de Cáceres; Leocadio Mer- 
nio, de la  1.* de Badajoz á la 2.‘  d“ la misma; Agus­
tín López, de la I.- de Ovie lo á la L* de Badajoz: 
Vicente Cerezo Albert y Pedro Carrasco, de la 2 ■ de 
Madrid á la 6.‘  de Ciudad Real.

CnboM poslcrgadoií.
Emilio Nogueras Llizo, de la 8.‘ de Murcia á la  <5.‘  

de Teruel.
P K I f i W l T t N

Bruno Angulo Martínez, guardia segundo de la 
(.'oinaiidanoia de Zaragoza, puesto de Fuentes de 
Ebro, desea permutar con otro de su clase de la de 
Soria.

Jo 'e Blanco Inc'^gnito. guardia segundo de la 
Sección montada de la Comandancia de laCoruñ-i. 
puesto de Yñas. desea permutar con otro de sii cla­
se de los Escuadrones de las de Málaga, Córdoba, 
Sevilla, Cádiz, Hiiolva, Jaén ó Granada; con prefe­
rencia á la primera.

SOISSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRIPTORES.

En esta seoeiiSn conteatamna a to<!aa!as cartas que reciba­
mos hasta la víspera de la salida de nuestro número, aiompra 
que den lugar á evar.uariaa.

A  loe que lo deseen se les contesta po' correo, remitiendo 
sello. . .

Perfectamente montado eat» servicio, podemos asegurar 
que nunca pecaremos do retraso ü omisiones, y  cuando estos 
se realicen, húaquese la causa en otra parte.

Imspriñn.—V. M. C .—Debe usted protestarlo si 
de nuevo se le pas-, por el conducto cíñelos recibe.
2.* Número 141 entre los cabo-. 3.“ No puede ser 
socio basta que cause alta en el Cuerpo. 4.* No pue­
de premia;-se, por recibirse en estos días en la Di­
rección General del Cuerpo, las propuestas de los 
que se retiran. 5 ‘  U fiiiitido el número que usted 
interesa.

Qiiíntnii» (le la Serena.—E .H . G.—l. 'P o r f in  
c|el actual, 24 años, 2 meses y 23 días de efectivo 
servicio; y uno, 11 y 2s respectivamente de abonos 
de campaña. 2.‘  Enrique Cid Pardo, en Santiago de 
Cuba; Emilio Chorque Serrano, pertenece á la 1.“ 
Oompnñiade la Comandancia de Sagiia, y se en­
cuentra en la Habana, y Juan Chaves Montero, 
en las listas de revista de aquella Isla, no flgiira. 
3 '  Antonio Martínez, el número 1.326 y usted el 
7.1122,

Tirlsa. — E. B. D — 1.‘ Sí >efior, en el mes de Oc- 
■tubre último. 2 ." Instaucia, cédula personal, p irtida 
de bautismo, certlticado de buena conducta por el 
Alcalde y cura párroco y otro de! Juzgado, eu que 
•conste et no haber sido'prooesado. Debe de ncora- 
pañarlos á la instancia. 3.“ Quedan 13 por ascemier.

tin lln rla .—S. C. D.—No s-ñar, se le cuenta 
como voluntario desde el día siguiente al en que á 
su quima le  corresponda pasar á la reserva.

•^■splnosa «le O r v c r n . - I .  H. C.—Ha sido us­
ted destinado como efectivo, por te.ier ordenado el 
General Director que los agregados cubran vacan­
tes.

Ln  Iwiiardin.— E. V. S.—No podemos compla­

cerle en lo que nos interesa, por figurar otro antes 
que usted.

San Hoqne.—M. V . M .—l.*E n  la  Dirección Ge­
neral del Cuerpo, no ha tenido entrada la instan­
cia del individuo que usted indica. 2.’  No señor, 
por no ser reglamentaria la  petición.

tlá laga .—A . P. M.— 1.‘  Número 250 entre los 
hijos de veterano. 2.* Cuatro años próximamente.
3. ‘ Sí señor. 4.* Sí señor.

A m er.—P. M. S.—Número 10.
B ep *a .—R. F. E.— 1.’  En el 14 Tercio. 2.’  A  la 

primera Compañía de la comandancia del Norte. 
Por fin del actual, 7 años, 3 meses y nueve días. 
Procede de Guardias jóvenes. 3 *  Quedan 13 por 
ascender. 4.’  Entra en turno de publicación.

T o rre  del Rem edio.— I, G. G.— 1.‘  Tuvo en­
trada en la Dirección General del Cuerpo el dia 7 
del actual y el 10 se cursó á Guerra. 2.' Número 
247 entre los hijos de veterano. 3.* En la G.‘  Com­
pañía de la Comandancia del Sur. 4.* Por fin del 
actual, 9 años, 5 meses y  19 días.

B á rea ra .—R. M. B.— ].* Número 24. 2.* Si se-' 
ñor, los agregados cubren las primeras vacantes.

•lelafo.—L. C. P .—1.* 42 aspirantes. 2 ’  Número
8. o agregados. 3 .“ Sí señor, pero solamente la m i­
tad, 4.’  y 5.* Si así lo tiene ordenado el Comandan­
te del puesto, sí señor.

San Barlolom é de la T orre .—F. S. M. — 1-*
Número 39.2.“ Re le remitirán á la mayor brevedad.

RoHílen.—A. H. M .—1.* No señor, se le  cuenta 
como voluntario desde el día siguiente al en que 
su qiünta pasó) á la reserva. 2.* Número 263 entre 
los Cabos. 3.‘  En Ronda. 4.‘  Si señor.

San Cienieiite.— 1. L. H .— 1.' Número 13. 2.*Ma" 
nitieste usted el nombre y apellido del interesado 
y se le comp'acerá. 3.” Eu la 1.* Compañía de la 
Comandancia del Norte.

ITIcnjíhnr—V, G. P .—1.  ̂ Número 6. 2 “ 7 agre­
gados 3.* No puede precisarse. 4.' 12. 5.’  Manuel 
Martínez Castaño, en Málaga, Félix Martínez Saeoz, 
en Logroño, M iguel Arellan. en Valencia y Pas­
cual Ballesier, en .Alicante 6.’  E l primer Teniente 
(ion Miguel O iver Ferrins, Hace el número 82 para 
el ascenso. 7.’  Sí señor, puerto que la criada suple 
al guardia, que es quien debe hacerla.

lTI(knda. -1 . G. G.—1.* En Guayama. (Primer es­
cuadrón). 2.*Con fecha 13 de O HÜbre últimp le fué 
desestimada su petición, por faltarle 30 milímetros 
pava la estatura reglamentaria 3.* Número 6.247.
4. ” El 5.316. 5,* El 14.092.

Fiieiite« de Fhvo.—B. A . M.—1.* Número 30.
2.‘  El 53. 3.* 5 agregados. 4.* Número 7.670. 5.* Pu­
blicada la permuta.

C liecn .—J. M. G. —1.' La caza se subasta en el 
acto de presentar la demiucía. 2.* Si se dedica á ese 
tráfico, lio señor. 3.* Por el solo hecho de conducir­
la entendemos que á los tribunales ordinarios. 4.* 
Procede al Alcalde, con la oportuna observación, 
quien practicará ¡o que corresponda. 5,* Si se tiene 
a.si prevenido por el Tercio ó Comandancia, sí se­
ñor. 6.' Número 19. lía  Aleañiz. 8.* Desde el 25 
de .Abril de 1833.

Ternel. —E- S. G —Número 21. 2.* Se le remiti­
rán á la mnyor brevedad. 3.‘  No figura.

Pedro Ciareiii. -C . R. E.— 1.* Sí señor. 2-‘ No es 
de precisión. 3.* El encargado. 4.* 22 pesos 73 cen­
tavos v 3 pesos más de pan; 22 centavos diarios de 
pan. 5'.' No señor.

Tlinr-díi.—P. G, H .— 1.' Número 36. 2.* Como no 
tenemos intervención con el libro, puede usted en- 
ten-iersc directamente con el autor. 3.‘  Ignoramos 
dónde pneda venderse. 4.‘ Popftu del actual, 18 años, 
11 meses y 15 dias. No señor.

Alñtro. - I. M. B.—1 ‘ Número 410 entre los sol 
dados. 2.* Un primer Teniente.

C litr ivo l,—A. U. Cli.— 1.* Núm eros entre los hi­
jos de veterano. 2.* Nu tenemos intervención nin­
guna con el libro que usted cita, y por lo tanto pue­
de entenderse directamente con el autor.

Snn*. -C . R. B.— 1.* Sí señor, 2.* En papel de 10 
céntimos de peseta. 3.* No le corresponde la licen ­
cia absoluta hasta no llevar 12 años de servicio en­
tre activo y  reservas.

Sun Andréw lie Piilniiiar. —C. R. G. —1.* Si se­
ñor. 2.' Lérida 3, Gerona 2 y Teruel una; eu Zara­
goza y Huesca ninguna.

Fireiilc Alamo.—I. G. M .—l. 'E n  el caso de te­
ner vacante antes de publicarse la Real Orden de 
retiro, podría solicitar de S M como gracia espe­
cial, el <aue se le  ascendiera. 2.* La continuación en 
el sentido que usted indica, no puede solicitarla.

Alegoriza.—I. R . V .—1.* No señor. 2.* En la Di­
rección General no ha tenido entrada la instancia 
del individuo que usted indica. 2 * Solamente pue­
de solicitar como gracia especial la rescisión de su 
compromiso.

Briicli.—G. G. K. 1.* 7 aspirantes, 2.* Ninguno.
3.“ Por fin uel actual, 15 años y 10 días. Todo el 
tiempo.

San Andrés de Pnloiiinr.—I, F. P. -1.* Nú­
mero 2. Un agregado. 2.' No puede precisarse, por 
lio conocerse vacante'en éi.

Loznya. I, I. Y .—1.* Puede usted entenderse 
con el señor Aguilar en Fuentes de Aiidalguía ■,Se­
villa). 2.‘ 55, 91y 50 aspirantes respectivamente.

Torredem barra.—S. C. A .— l. ‘ Núraero8. 2.‘  11 
agregado-S. 3.* No puede precisarse, por ser una 
U iinaudancia de poco movimiento. 4.‘  Manifieste 
usted có.Tio se llama el interesado v se le compla­
cera.

A'Aas. -I. B- Y .—Publicada la permuta.

Capellade«>. —F. M. A .—Se ba pasado nota al 
autor del libro de su reclamación, con quien debe 
usted entenderse directamente; como indicamos en 
nuestro número de 21 de Marzo último.

C'hiel tna.—R. H. l i .—Se ha hecho cuanto usted 
interesa respecto al libro.

GAiHesniidc.— F. ü . C.—Hemos pasado nota al 
autor del libro de su reclamación, con quien debe 
entenderse en lo sucesivo.

I.,(t;;iii>rdia.—B. C. S .-1 . ’  Don José González 
Moreno eu Lérida. 2.’  No podemos complacerle, 
por no mandar listas de revista. 3.‘  Romualdo Pé­
rez Honclares, en Cardona (Barcelona). 4.* De cabo 
en Madruga (Habana). 5.‘  En la Dirección General 
del Cuerpo, no existen antecedentes del individuo 
que usted indica.

Behiior,—K. C. A .— 1.’  Sí señor. 2.‘  24 pesos 73 
centavos mensuales y tres pesos de subvención 
de pan.

Cfiibrejnr.—V. Ci_. L .—1.* Hasta no terminar el 
comp'-omiso, no señor. 2.’  En 24 de Marzo del890.
3.’  Su importe son dos pesetas, más 30 céntimos 
para certificado y franqueo. Pueden servírsele si 
ins desea. 4.’  Se hace constar todo en el atestado 
que se formqba,

V ivnro.—I, G. E .—1.* Si las dos regresan á la 
vez, debe empezarse de nuevo por el turno regla­
mentario. 2.‘ No señor, ni en una ni en otra forma. 
3." No señor. 4.* Dos horas. 5.‘  Número 839 entre 
los soldados. 6.* Por fin del actual 11 años y  siete 
meses. 7.* En tales casos debe acudir siempre la 
pareja que antes esté dispuesta. 8.“ Por fin del ac­
tual, seis años, cinco meses, y  19 días. No señor, 
tiene usted que terminar primeramente el compro­
miso. 9,* Antonio Carballo, en Arboi(Pontevedra) y 
Primo Cais en Barcelona.

$»nn Lorenzo <ie Mnrnmp.—T. P. B.—1.' A  dis­
posición del Goberna ior m ilitar de la  plaza. 2.* De­
ben ser recorridos por los alcaldes, hasta que se 
haga cargo de'eilos la autoridad militar. 3.‘  y 4,* No 
conociéndose el Cuerpo á que pertenece, se remi­
ten al Gobernador MiUtnr. 5.‘  Debe hacerlo en 
cualquiera día del mes, si uo lo verificó en l.°. 6 ‘  
Des(fe el dia siguiente al en que su quinta pasó á 
la reserva. 7.‘  No señor, recae el mando en el más 
antiguo, si uo está inhabilitado para ello por el 
primer Jefe.

Fuente 4M>ejmia.—11. G. H. —1.* No podemos 
complacerle, por no existir en la Dirección General 
del Cuerpo copia de su filiación. 2.* A l lado del 
Santo Sepulcro. 3.‘  No señor. 4.’  En Santiago de 
Cuba- 5." El cabo Juan Recuerda Parra. 6.’  Pasada 
nota á la imprenta para que le sirvan los impresos 
que interesa.

Tolosa.— M. R. S — Será usted complacido.

Cardona.—E. L. Y .—1.* Número 5. Ninguno. 2.* 
E l 7.697. 3." El 3. 4.‘  Riendo varios los individuos 
que figuran con el mismo nombre y  apellidos, no 
podemos complacerl' eu lo que nos interesa.

Bespenda.—C. I. L-—1.’  En Salvatierra (Alava).
2.’  Número 6951. 3.‘  Por fin del actual, 15 años, dos 
meses y 4 dí-is.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada anterior;

C O .U E D IB O

Remitieron la solución don Juan García Belmoa- 
te y  don Constantino Ferreiro González.

CH ARAD A

Es mi sílaba primera 
una nota musical: 
m i dos entredós pronombres 
seguramente hallarás; 
m i tercia es indicativo 
de un verbo que es auxiliar 
y  en el todo entra ¡a leche, 
y es un postre sustancial.

La solución en el próxim o número.

NOTA IMPORTANTE
Par.n invitar entorpcclinientos eii los Irabn ]:» 

de esta AdiiiinUlración y poder romplueer en 
zns pretensiones sin demora ñ  niipslros snserlp- 
tores, se les snplien (|'ie siempre qne se dirijan 
para eiiiilqniera de lus exiremos á que se refie­
ren las adverieneias primera y segunda de rnies- 
Ipo periódico proenren consignar la eomniidan- 
cia n qne perlenecian, in en qne prestan servi­
cio como agregados si ocurre este cas», y n In 
que son dexiiiados en definitiva.

. . U M  M Í E
r.-Mtns.

Cur.so de Historia m ilitar, según la edi­
ción. Obra de texto-eu todas las acade­
mias militares, premiada eu concurso 
que se verificó eu la geiiei-al m ilitar y 
con medalla de oro eu la Exposición
Universal de Barcelona.......................... 9

fírere compendio de Historia m ilitar, tex­
to en los colegios de sargentos de la
Guardia civil y Carabineros..................  3 ,5 0

Historia del alcázar de Toledo {en cola- 
borac ón con don Eugenio Olabarría v 
Huarte). edición de lujo ilustra la o i i  
un grabado v nuinero.sos fotograbados. t>

Soledad, novela....................................   ‘¿
La  cuerda de cáñamo, novela, segunda

edición...........................................    '
Un matrimonio por amor, novela.......  2
Mepresentación de don Pedro ücdder/m de. 

la Barca en la historia del teatro espa­
ñol. Estudio literario que obtuvo el pri­
mer premio en el certamen verificado 
en el instituto de Toledo, con motivo 
del segundo centenario del fallecimien­
to dellnsigne dramaturgo................  i

!%'otn. Están' agotadas las ediciones hechas ha.s-
ta ahora de las demás obras del mismo autor.

O irá  muy im porfanle. Por convenio que con 
el autor ha hecho El  H iíraldu db i ,.k Guardia 
Civ il , en obsequio á sus susc iptijres, éstos pui— 
den adquirir las novelas y  el estn-ho lit.irarío con 
una rebaja de 25 por lüO de los precios mnr,;ados; 
dos cualesquiera de las novelas en 2 pesetas, las 
tres (¡n 2,5J vías tres novelas y el Estudio bteraiio 
en 3 pesetas. A l que adquiera una deiastre i obra.s 
históricas, se le regalará un ejemplar de una cual­
quiera de las novelas ó del Estudio literario, á elec­
ción suya, Los pedidos al adiniiiistr.idor de este 
periódico, satisfaciendo su importe en la misma 
forma que la suscripción al mismo.

Imp. do Folli>e Marquds, MarquSscle Loganés, l a

L.\ CUESTIÓN PALPITANTE
L \ S  E SC A L .4S  D E  O F I C I A L E S
Una opinión más pnrn la reorganización de la 

Guardia Civil. .
La lectura de diferente-* artículos publicados 

por la prensa llamada profesional, encaminados 
todos á la reorganización de este Instituto y dar 
movimiento á sus paralizadas e-cslas, me lian de- 
■cidido á emitir mi opinión (aunque poco valga) y 
en la que, á mi modo, trataré de demostrar las re­
formas que opino pueden introducirse sin perjui- 
■cio alguno para el servicio, objeto preferente, y en 
beneficio de aquéllas.

En la mayoría de los citados artículos, sólo se 
ati-'nde al aumento de clases superiores disminu­
yendo las inferiores, cosa muy fácil da exponer, 
pero uo me demostrarán sus autores que éstas no 
son necesarias; pues entiendo que el Subalterno es 
«1 alma del servicio del Instituto en unión del Co­
mandante de! puesto, y por lo tanto, á unos y 
otros debe ponerse en condiciones de poder aten­
der con puntualidad donde fuese necesaria su pre­
sencia, y para ello necesitan estar más dotadas de 
fuerza sus provincias, cu especial algunas, y resul­
tarían sus demarcaciones fáciles de vigilar y aten­
der, lo que hoy no sucede por la desigualdad que 
existe.

Esto se viene observando desde la creación del 
Instituto que, sin duda, atendiendo al mayor ser­
vicio que entonces tenían determinadas provincias, 
á su rique-za ó tal vez á la mayor criminaliilad, no 
fué distribuida equitativamente y no debió consi­
derarse dato inipurtante la extensión superficial 
de éstas, ó por razones diversas que no son de este 
lugar, se ha seguido la misma marcha; existiendo

una desproporción tan notable, que hay provincias 
que cuentan con 660 hombres en su dotación y  la 
mayoría no llegan á 2 0 0  ó fluctúan entre éstos y 
los 300; y  justo es que. si todas las provincias, a 
medida de sus fuerzas contribuyen á satisfacer las 
cargas del Estado, por igual sean atendidas en los 
servicios que éste paga.

A  remediar esta desigualdad, que todos, en lo 
po-ible, sean atendidos, y que por Jefes, Oficiales y 
tropa, se preste un servido proporcionado y  dé 
resultados favorables, encamino esta idea.

Conviene evitar que un Oficial pueda recorrer 
su línea en 48 horas y  otro tarde de seis á diez 
dias por tener sus pue.stos á 16 kilómetros ó menos 
de su residencia los primeros, ínterin los segun­
dos los tienen á 40 ó 50, cou 1 eores medios de co- 
municación, y  de aquí que a!guna.s de sus provin­
cias resultan banderines ó puntos de paso, con 
lo que nada gana en su prestigio el Cuerpo, y los 
esfuerzos de los buenos Ofleiales por prestar bien 
el servicio se estrellan ante los malos medios de 
comunicación y tiempo que emplean en recorrer 
tan largos trayecto.s; dando lugar muchas veces á 
que resulten inútiles las molestias proporcionadas 
por el tiempo transcurridosdesde que tiene lugar 
un hecho hasta su posible presentación, que por 
ser tardía no produce el mejor efecto,

La fuerza de este Instituto debía componerse de 
I 6 .O0O hombres, 14.900 de infantería y 2,000 de 
caballería; distribuida la primera en Compañías 
de 90 hombres (como minimun), á 125. Las prime­
ras, divididas en tres secciones y  con un Capitán, 
dos primeros Tenientes y un segundo; y las se­
gundas, excediendo de 1 2 0 , se aumentaría un pri­
mer Teniente, teniendo cuatro secciones.

Los escuadrones, necesariamente habían de va­
riar más, atendiendo á las necesidades de las pro­
vincias y misión princijial de e.sta arma; pero en 
ningún caso debían existir-de menor fuerza de 80 
hombres, y las secciones con que cada provincia

debía estar dotada, compuestas de un primer Te­
niente y  20 ó 25 hombr s, formando parte de uno 
de los escuadrones del Tercio; pero, como por ahora 
no hay que pedir aumentos y sí conformarse con 
los 14.679 hombres i¡ue eutre infantería y caballe­
ría tiene el Instituto, á e.sta fuerza me atendré para 
su dist.-ibucióii y hacer las alteraciones que creo 
necesarias al caso y más aproximada, según su ri­
queza, extensión y población, quedando algunas 
más f.-ivorecidstó por la mayor dotación que hoy 
tieneu y  no mermar tanto su reducción.

Los Ter ios, en lo forma actual, son agrupacio­
nes de fuerza sin sujeción á reglas fijas; los tene­
mos con un Coronel, tres Tenientes Coroneles y 
cuatro Comandantes, 16 unidades y 1.457 hombres; 
y otro con un Coronel, cuatro Comandantes, cinco 
unidades y 580 hombres; habiendo los interme­
dios de to los  los gustos, tamaños y condicione.s, 
tanto en fuerza como en provincias que los consti­
tuyen; existiendo también Comandancia que para 
&56 hombres tiene el personal d ; Oficiales de sie­
te Compañías; y  otra, que para301 sólo tiene el de 
dos, desproporción que no necesita comentarios.

Ningún Tercio debe estar .sin tener en su plan­
tilla  un Teniente Coronel, por lo menos, que sus­
tituya al Coronel, y  aunque nivelar completamen­
te la fuerza en Jefes, Oficiales, tropa y  provincias, 
es punto poco menos que imposible, creo que la 
constitución de todos Individuos más ó meaos, de­
biera ser la que aparece en el adjunto cuadro, que 
señalado con el número ], se acompaña.

Con este fia, se debe crear un Escuadrón en las 
Comandancias cabeza de los Tercios 6.* y  10.*, Co- 
ruua y León, declarándo.se de primera clase. Igual­
mente se crean otros en Navarra. Guadalajara y 
Albacete, para loa Tercios 13, 14 y 15 y se declaran 
de primera c Jii este iiumeiito las dos últimas, Taiii- 
hiéu se aumenta una Compañía en las de Cuenca, 
Gerona y  Huelva, y con las anterioras son siete 
las que se declaran da orimara clase.

La mayoría de la fue-za de caballería procede 
de las mal llamadas secciones sueltas, que ínterin 
no puedan est.ir más dotada.?, deben sustituirse 
por puestos, como diré más adelante.

Paso á reseñar ligeramente las modificaciones 
que en los Tercios se introducen por la reforma 
propuesta; no obstante, se'expresa ea el cuadro 
número V

La Plana mayor de cada Tercio y  Subinspeccián 
de Colt-gios y  Depósito, se compondría de un Co­
ronel y un Capitán Ayudante Secretario, siendo 
su residencia la Capital de la provincia que en 
primer término aparece en el citado cuadro.

Las Comandancias se dividirían en primera j  
segunda clase. La Plana mayor, de las de primera 
con cuatro unidades, la compondrían un Teniente 
Coronel, primer Jefe; un Comandante segundo, y 
un Capitán, Cajero habilitado; y en las de tre.<! 
unidade* sustituiría al Capitán, un primer Tenien­
te, con igual cargo (esto por ahora).

Las de segunda, un Comandante Jefe; un Capi­
tán encarg ido del Detall (nada de segundo Jefe), 
y un primer Teniente Cajero habilitado.

E l primer Tercio, con dos Comandancias de in­
fantería, llamadas del Interior y Exterior, y  una de 
caballería, se distribuiría en la forma siguiente: 
La del Interior, sustituiría al hoy 14 Tercio eii e l 
servicio que presta en el interior de Madrid.

Seria esta Comandancia la verdadera represen­
tación del Cuerpo, tendría su bandera y  su fuerza, 
sustentada entre las demás de la Península, con 
25 años cumplidos, de edad, estatura reglamenta­
ria y haber servido cuatro años en él.

Dicha Comandancia, siendo su servicio especial, 
su organización lo ha de ser en parte, y  por este, 
motivo tendría un Teniente Coronel, primer Jefe; 
nu Cum.inilante segundo, otro Jefe del Detall; un 
Capit.iii Cajero habilitado, otro Ayudante, y  un 
primer Teniente como sub-ayudante abanderado. 
Las Compañías, un Capitáu y  cuatro primeros To—

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

RICARDO VINUESA

ELLAS Y ELLOS
PSÓLOaO DE

JU L IO  B U R E L L
Nido deshecho.—La h ija  del laayordoino.— 

E l gran escéptico.—Bajando bajando.—De 
doce á una.— Una caída.—La mujer del 
je fe .— Mari Luisa.—De Alcalá á Madrid.—
i?na alondra.—Madrileñerías.—La escapa­
toria.— Nimiedades.—Primavera del alma.
— Cosas de la pradera.-=“Uamino del con­
vento.—Dos mesas petitorias.-Pedro Pé­
rez.—Copia de autógrafos.—Cuando miro 
á lo lejos.— Marina.—Por qué no me casé.

Precio: Dos pesetas.
A  los suscriptores de El H e r a l d o  d e  la 

G u a r d ia  Civ il  L’SI4 P E S E T A ,  pagadera 
en dos plazos, si asi lo desea el suscriptor.

co  «TO o-j <-v*> n

SASTRERÍA M ILITAR
DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Cflsn fiindadH en I S I I

2. TRAVESÍA DE TRUJILLO, 2. -M ADRID.

ADVERTENCIAS
Antwra.—^ 0  ss csmliia la direoeióD de las fajas ain nr»ri,v 

aviso del ausonptor. Para notlfloarlo á esU AüminiattariA, 
basta enmendar la faja, escribiendo en ella el nuevo desiiñí 
y  enviarla anaohreabierlocounn selloUecuartodecéntlmJ. 

& ffu n d a .— L o a  aviaos dindrse de baja han de recibirse nreaíM' 
menta antes del día 15 dal mes en (]ue termine el abono n i»  
elsuscritor tenga techo li esta Administración ^

T e rce ra — No se devuelven los originales anaque no se uuhU 
quen,ylaRedacoiónaeres“r (a e l  derecho da corregir loe 
que hayan da insertarse, respetando, como es natural u  
idea del colaborsilur. ’

Caartó —Los artículos da colaboración son de la resnonsabili 
dad de sus autores, sin que el hecho de publicarlos, no aña-
□ 1€OqO CúIQeQtfiTiD elmiriA r>nr nriMf.po nuo«& _dlendo comentario alguno por nuestra c^1»!™\'eráalgni'fll 
car que estemos invarinWeraenta conformes con las irieoo 
que se sustentan. “ “

C>wiítr« —Los seSores suscriptores de tntramar se entcnde-ónt%M Ffl Irva i4a á . . t x »  . «suc.ou

Contratista para la Guardia civil y  Carabineros desde la creación de ambos ins­
titutos.

Contratas para el Ejército y  Corporaciones civiles y  militares.

.... —-w kio i'iici aumr :s« enteDüé'nn
pura 108 «fectM  de Administracií^n, cou nueatroa corresDonJ 
sales en la Habana y  San Juan de Puerto Kieo, Para los da 
mas asuntos, CJ3IOO remisiou de artfculoi, preguntas etc 
puedendiPigirseanosotrnsdlrectamonte, ’

iegía.-Nueatra Administración practica sin retribución al­
guna cuantos encargos y  consultas se le hagan; y  aien io ha- 
bitual en nosotros el inmediato despacho do cúant.i se n «  
confia, nuestros favorecedores pueden tener la seguridad 
que por parte de En HsRAtho no padecerán nunca r e t ía is  nt 
deficiencias los servicios que se compromete á deaempeflífr 

icíhm a,-Siendo preciso marcar an plato prudencial ps^  
reclamación^, hemos acordado seBalar el de o c io  íia s  parf 
las de periódicos no recibidos, é. contar la fecha desu nubli 
cación Idiae 1. 8.18 y 21 de cada mes', y qtírce pa?a bis dé-

O ctava .— L a s  horas de despacho en nuestras oficinas (Santa Lu­
cia, 10) son de sei.s de la tarde á nueve de la noche.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FU N D A D A  EN 1840

n

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

F Á B R IM  D E  IH IP E H IE A B IE S
EN BARCELONA

LU IS  V IV E S  Y  COMPANHA
B a r o e l o n a ,  o a l l e  <l© K e m a n c l o ,  3 3

PRIM. H .  Y V ITO RIA, 5. BURGOS

S IC IR K 4 E .  9 0 . F iienciirm l. 9 0 .~ . f l4 n K in .

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarde­
ros, Escolta Real y  Cuerpos Diplomáticos.

Especialidad en los de forma reg^lamentaria para 
los señores Jefes y  Oficiales de la Guardia civil y 
demás Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y  cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y  muestras.

E SPE C IALID A D E S  D EL lASTITDTO  ADDET.
A ceite  1%'cuberl.—Para curar los males leves del oído; sordera, zum­

bidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.

Aatlb lcaorréglee Ive l.—Para curar ia blenorragia, purgaciones, re­
cientes 6 cróaicas, 4 pesetas caja.

Anlid iflérico Andel.—Para curar la difteria, 10 pesetas frasco.

Anllbeniorroldal Oecbel.—Para curar las hemorroides (almorra­

nas), 4 pesetas.

AnUnervtnso Ilow ard .—Para curar toda debilidad ó trastorno ner­

vioso; vahídos, desvanecimientos, flojedad, neuralgias, insomnios, 

parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

4ntíherpélico G lewcp.— Cura el herpes, 4 pesetas frasco.

Anlirrenm álíco Rcyspscr.—Cura el reumatismo crónico, 4 ptas. caja.

4nlieepsÍR 4udet.- Cura los catarros leves, los flujos blancos y  otras 

enfermedades leves producidas por microbios sépticos.

4ntlM!filítico Cowper.—Cura la sífilis en todos sus períodos, 4 pese­

tas frasco.

Asmátioo Seydem.—Cura el asma idiopáticc, 10 pesetas frasco.

Pastillas anliséplicas.— Curan los males de la garganta, de la  boca 

y  de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P er la s  del Serrallo.—Poderosas para recobrar brevemente la po­

tencia, 40 pesetas caja.

Perlas  de la Salnd.—Equilibrantes, aseguran un curso diario sin 
las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P íldoras antiséplieas del D r. 4udel,—Remedio considerado el más 

eficaz para curar los catarros eriinicos y la tisis pulmonar, 10 pese­
tas caja.

Pildoras 4nlirrenináttras.—Curan en dos horas el reumatismo agu­
do, 10 pesetas caja. •

Pildoras 4sfrakán.—Preventivas y eurativa-s del cólera morbo, 10 
pesetas caja.

Pildorascardiacas.—Para lasenfemiedades del corazón, 10 ptas.fras."

l*ililoras llermostálirns.—Cohíben toda hemorragia, 10 pesetas.

Píldoras llepállcas.—Curuii las congestiones é infartos del hígado, 
4 pesetas caja.

Píldoras W arc ia les .-Curan la clorosis, anemia y la eloroanemia, 4 
pesetas frasco.

Kolncion 4nllscpliea.—Evita el contagio venéreo y sifilítico, 1 pese­
ta frasco. Jabón preservativo, igual us’ , 0,50 pastilla.

Tónico V ls 'ia l - P a ra  fortificar la vista, 4 pesetas.

Tratamiento de la Obesidad (go rdu ra ).-30 pesetas.

Colirio rcsoInlivo.-Cura los males de las membranas externas de 
la vista. 4 pesetas.

Depurativo Morgton.—Elimina de la sangre sus impurezas, 4pese- 
tas caja.

Dcnliema S a ln t-M a r lc .-F a e ilita  la salida de los dientes sin moles­
tias ni trastornos, 3 pesetas caja.

Estomacal M aitrc.—Cura los males del estómago determinados por 
exceso de ácidos, 4 pesetas caja.

EKtoniacal Knbin.—Cúra los males del estómago por deficiencia de­
jugos, 3 pesetas caja.

Earm nco-lillle.—Antibilioso y laxante, 5 pesetas caja.

F lilld » V ita l.-C u ra  la impotencia y pérdidas seminales. .5 pesetas 
caja.

Gotas V ir ile s— Contribuyen á curar la impotencia y pérdidas, 6 pe­
setas fraseo.

Golas 4pcrillras. — Despiertan las ganas de com er, 3 pe-etas- 
frasco.

Glóbnlos Vitales. -  Grandes tónicos y  restauradores de la potencia,. 
25 pe.setas.

.Hcdieacíón Cornell.—Contra el cáncer, 20 pesetas.

Fnpclcfas anlidlarrelicas. -  Contra la diarrea, 3 pesetas caja.

Papeletas al laclo-fosfato de cal.—Contribuyen á curar la tisis. 
pesetas.

Hidrocarburos aromáticos.—Para curar los constipados, dengue., 

trancazo, s:n tomar interiormente la medicina.—Venta boticas ,v 

Valverde í í ,  ^Farmacia Cenfraí», Madrid.

nientes, no destinándose segundos por igual mo­
tivo  que la tropa; necesitar antes conocer el servi­
cio del Cuerpo, y la dotación de cada una 125 
hombres.

La hoy Comandancia de Madrid, constituida en 
igual forma que ésta, formaría la llamada del Ex­
terior, y sus Compafiías serían las 5.*, 6.’ , 7.*, y  8.*. 
La  5.*, tendría su residencia completa en "Madrid 
para atender exclusivamente al servicio de escol­
tas de presos, caudales, trenes y otros, encomen- 
dado.s hoy al 14 Tercio, y  su dotac-.óu sería de 125 
hombres. Las tres restantes, distribuidas conve­
nientemente por su provincia, como igualmente el 
Escuadrón, que se denominarías.*. Un primer Te­
niente desempeñaría en esta Comandaucia el cargo 
de Ayudante y  podía serlo del Escuadrón ó uno de 
los tres asignados á la 5.* Compañia.

La  Comandancia decabaliería, por la importancia 
de su servicio, se consideraría como de 1.* clase; 
componiéndose su Plana mayor, de un Teniente 
Coronel. unComandante, un Capitán Ayudantey un 
primerTeniente, Cajero habilitado, que en las "for­
maciones seria el encargado de llevarele.standarte.

Dicha Comandancia la constituirían dos escua­
drones, y éstos con un Capitán, cuatro primeros 
Tenientes y 100 plazas cada una, en la propia for­
ma reclutadas que la infantería del interior.

En el 2.’  tercio se aumenta una Compañía en la 
provincia de Cuenca que se declara de primera, ni­
velándose la fuerza en él.

Del 3.% se segregáis Comandancia de Tarragona, 
que pasa al 5.-; se declara de 1,* la de Gerona y  re­
duce la fuerza en 20 hombres y en 70 Lérida.

D el 4.', se segrega igualmente la Comandancia 
de Córdoba que formará parte del 16, se declara de
1.* la de Huelva aumentando el cuadro con una 
compañia.

E l 5.*, queda aumentado con la Comandancia de 
Tarragona, y en la de Valenciase disminuye el cua­
d ro  de tres compañías j  130 hombres de infantería.

Para el 6.', se aumentan cuadros de una compa­
ñía á cada Comandancia y fuerza de dotación y  se 
crea un escuadrón en la  de la Corufia,

El 7,», se nivela su fuerza.
E l 8.*, se compondrá de las provincia^ de Grana­

da, Alm ería y  Jaén, y en ésta se reduce su fuerza 
en 30 hombres y el cuadro de una compañía.

El 9.", tiene e! aumento de alguna Plana mayor 
en su dotación.

Para el 10, se crea un escuadrón en León y se 
aumenta con 35 hombres su infantería.

E l 11, tiene el aumento en Badajoz del cuadro de 
una compañía y 25 hombres; y  32 de aumento la 
de Cáceres.

Del 12 se segrega la de Soria, que pasa á formar 
parte del 14.

Para el 13, se crea un escuadrón en la Coman­
dancia de Navarra.

El 14, se organiza con )aa comandancias de Se- 
govia y Guadalajara del 1.'. creando en e.sta d iti-. 
ma, un escuadrón y la de Soria del 12.

Para el 15, se crea un escuadrón en la Coman­
dancia de Albacete.

El 16, lo formarán las comandancias de Córdoba 
y  Málaga, y  en ésta se reduce su cuadro en dos 
compañías y  180 hombres.

La de Baleares y  demás centros con las plantillas 
que se marcan en el repetido estado número 1.

Se crea en la Dirección General una sección de 
escribientes y  ordenanzas, á cuyo frente se coloca 
un primer Teniente para evitar la reducción de 
fuerzas de las Comandancias y  que cada individuo 
lo preste en su destino respectivo especialmente en 
las clases.

Creados escuadrones en todos los tercios con la 
fuerza de las secciones suprimida.«, los de las pro­
vincias, cabezas de ellos, destacarán un sargento, 
un cabo y  ocho guardias, uno de ellos 1.*, con nue­
ve caballos á las provincias que fonnan parte de 
él y no tengan fueraa de esta arma.

Estos, por razón de su fuerza efectiva y  necesida­
des, quedan algunos en su cuadro con dos oficia­
les subalternos. Para todos los efectos administra­
tivos será considerado como un puesto de él; re­
vistarán trimestralmente los capitanes, y  mensual- 
mente uno de los subalternos, quien se encargará 
de la entrega de haberes, no teniendo intervención 
alguna en el servicio.

E l servicio de esta fuerza en las capitales será 
el propio de! Instituto, y  principalmente, para 
atender á los urgentes, acompañará una pareja en 
los servicios ordinarios á sus primeros Jefes y  la 
necesaria en loa demás casos, y en los de alteración 
de orden público, disponer de alguna fuerza mon­
tada, única en condieioiies favorables para estos 
casos.

Con la modificación propuesta y  creación de Ca­
jero habilitado asume un oficial solamente este 
cargo que entiendo es suficiente, y  se simplifican 
las operaciones de contabilidad que en todos los 
ramos lo necesitan (I).

Dicho cargo debe ser desempeñado por un Ofi­
cial fijo, y  éste no prestará otro servicio que el in­
terior en la capital de su^residencia á que sus Je­
fes le destinen. Con esta reforma se evita todos los 
años que se pongan en movinüento 132 familias 
con perjuicio de los intereses de ésta.s y  del servi­
cio. 1.* Por los gastos y  molestias que á los favore­
cidos proporciona su traslado á la capital v regreso 
a la s  lineas; y  2.°, que distribuida la fuerza d é la  
linea del oficial nombrado Cajero entre liis lim ítro­
fes nunca es ni puede ser tan bieu atendida y  v ig i­
lada por el Oficial que se encargue como lo es por 
el propio.

Se me objetaré, que es cargo de confianza y  de­
ben en él alternar todos, pero los perjuicios no 
compensan á los beneficios que reporta esta medi-

(1) íñ  Oflcisl residente en la cabeza de distrito representa­
rá cerca de U  Intendencia Militar á los Habilitado» Csieros 
de las desiá Bd« cada tercio.

da. Ahora bien, este cargo -será siempre de libre- 
elección en cada Comandancia, no modifica el ré­
gimen actual, si bien se autorizará la reelección- 
para que dé lü.s resultados propuestos en la refor­
ma anterior.

Resumieudo tido  lo expuasto, el Cuerpo no su­
fre alteración alguna en su fuerza, y  se aumenta la 
plantilla en siete Jefes y un Oficial sobre !a actual. 
Produce el ascenso de siete Comandantes para cu­
brir las siete plazas de Teniente Coronel y además 
de las resultas de ésta.s, 11 primeros Tenientes á 
Capitanes para la.s siete de iiilantcría y cuatro de 
caballería con que se anmei.tau sus escalas, como 
igualmente 11 segundos Tenientes á primeros so­
bre las dichas anteriormente, y  esta clase se redu­
ce en 21, todo según se demuestra en los estados 
niímeros 1 y  2.

La.s clases de infantería y caballería que aumen­
tan y  disminuyen depende de las necesidades en 
cada Tercio, y  ateiiiiendo n nivelar en lo posible 
sus cuadros.

Con ella, y según se expone en el estado núme­
ro 2, hay una economía para el Estado de 1596 pe­
setas, que puede quedar reducida á 596. si se con­
sidera conveniente aumentar do.s caballos al Co­
ronel Subinspector de colegios y depó.sitos, que en 
unión del Capitán Ayudante Secretario, se consi­
deran como plazas desmontadas por razón de sus 
servicios, y como tales quedan consignadas.

En este proyecto, se indica la sustitución del Ca­
pitán encargado del Detall por ia de segundo Jefe, 
para evitar interpretaciones y  se distinga el cargo 
cuando lo es desempeñado por un Comandante 6 
Capitán; toda vez que sus atribuciones por Orde­
nanza son distintas.

Igualmente la creación de Cajero Habilitado, se 
refunda en uu solo individuo porque la mayoría (Je 
las operaciones que éste practica son idénticas á 
las de Detall y otras innecesarias, modificándose 
en esta parte la contabilidad. (á'« continvarñ).
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Ayuntamiento de Madrid




